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RESOLUCION N? 16-CA-34- 7 

BR, LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPANIAS DB GUAYAQUIL 

la ejercicio de las atribuciones señaladas ed al Señor 
Superintendente de fas, según tesoelución No. 6053 del 
22 de Diciombro de 1,976; 

CONSIDA "pros 

QUE o dicioabreo * 4.9as/ se ha otorgado serte el - 
Notario tiaba del Cantón Guayaquil doctor Jorga Mal 
Renaslis,Yia ecritara pibl ica do amnento cante apital X- 
Color de entatetes de "OUINRA DISTRLBUL 1M 

QUEs1 soñer Welson Guin Bastidas ei patrecialo e 
señor abogado Jorge Bequeriso Fernández y on eu entidad degie 
renato Cenoral de $ fa, ha solicitado la aprobación de 
la indicadas oscriturs 1liea, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias cortificadas de la nisma; 

QUE la vreforíidén escritura púplica guarda conforaidad 
con ol Jaferne Ne, 84-025-DIA del $ de enero de 1,$14, ¿anitido 
por el Departamento de Inspección de esta lastitucióní 

QUA el Departenento Jurídico mediante Oficio Me. $C-B3- 
CA-84-187 del 6 de febrero de 1.984, ha emitido inforuo 
favorubleo para la continuación del trímito, uns ves que 
consideras qee so ha dado cunpliniocnte sa los requisitos 
legales respectivos; 

la ejercicio de las atribuciones que le confiero la 
0 Lor: y, 

rasa NÑLva 

ARTICULO PRIMERO, -Y APROBAR: a) el sunento de capital 
ON, de "CUIMSA DISTRIBUIDORA CUIM S.A." per CIATRO MILLONES QUÍ- 

% NIENTOS MIL SUCRES dividido en cuatrecientas cincuenta accio 
Y nes de dior mil sucros una, y db) La vreforas de estatutos 

N constantes en la indi aseritura. 

ARTICULO EBGUNDO. DISPONTR que el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, tomo nata al pargen de la matriz la 
escriturs lica que se aprecha del contenida de la presente 

escritura PÚblics y rasfín de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO .,* DISPONER que el Registrador Wer- 
cantil del Cantán Guayaquil: «) inscriba la referida escrítura 

_páblica junto con la presento Resalución, archivo usa «copia 

ha.  
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CIA; "CUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM 3,A,” 

de 41eha cocritara y ve las vestentos «en la razón de 
la inmacrincida que so : Y, DY cumpla con las denís 
psreseripelenes centomi en la Loy de Registro, 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que 21 Netaria Sóptino - 
del Casatón Guayaquil, anote al me de la matria de la 
escritura pública del 11 de nov ya de 1,974 por la cual 

0 sa constituyó la conpanfiía en refersacia, que ha proecodído a 
- ammentar el capital y a reformar sus estatutos, nedianto la 

  

    DISPRAE que uan extyacte de la 
lies en publique pey wrS vez, €n uno 

de los diarios de msyar circulación en Guayaquil, Un ejen- 
vliar de la publicación dsbará ontragarso a esto Despacho. 

COMPLIDO, vuelva el aupedicate, 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la operirtedenesa de 
FEB 20 1984 

Conpañlas en Guayaquil, a 

  

22 . 
FIA DL. ; 

"Afúeda inscríite la presenje Resolución de focas fP.1Í£ > 6.520,múmero 1.429 
tel Registro Mercantil () anotada bajo el núme o Z.514 cel Repertorio.+.-Lua 

yaquil, veintinueve de [Pebspero de mil Mmoveciéntos ochenta í cuatro.-El Re 

- gistredor Mercantil.- 

    

    

      

        scripción respectiva.-Guaya- 
vil, veintinueve de Mebefo, de má tos ochenta 1 cuatro.-El Regis 

trador Mercantil.- A 

AB. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDKADE


